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ASUNTOS PLANTEADOS POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS  
Y SUS ÓRGANOS AUXILIARES 

ASUNTOS PLANTEADOS POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS (CAC) EN SU 46.º PERÍODO 
DE SESIONES Y SU COMITÉ EJECUTIVO (REUNIONES 85.ª Y 86.ª) 

ASUNTOS PRESENTADOS A TÍTULO INFORMATIVO 

Normas y textos afines adoptados por la Comisión1 

1. La CAC, en su 46.º período de sesiones (2023), adoptó en el trámite 5/8: 

i. Las Directrices sobre el reconocimiento y el mantenimiento de la equivalencia de los sistemas 
nacionales de control de los alimentos (SNCA) (CXG 101-2023), señalando que cualquier otra 
observación adicional deberá hacerse en el contexto del trabajo en curso sobre la consolidación de 
las directrices del Codex relativas a la equivalencia, y 

ii. Los Principios y directrices sobre el uso de auditorías e inspecciones a distancia en marcos 
reglamentarios (CXG 102-2023), señalando que toda propuesta de enmienda o examen deberá 
presentarse ante la próxima reunión del CCFICS para su consideración.   

Aprobación del nuevo trabajo  

2. La CAC, en dicho período de sesiones, aprobó como nuevo trabajo el examen de los Principios para la 
rastreabilidad/rastreo de productos como herramienta en el contexto de la inspección y certificación de 
alimentos (CXG 60-2006) 

Otros asuntos 

3. La CAC, en su 46.º período de sesiones:  

i. aplaudió el ritmo y la capacidad de respuesta que había demostrado el CCFICS referente al trabajo 
sobre los Principios y directrices sobre el uso de auditorías e inspecciones a distancia en marcos 
reglamentarios (CXG 102-2023).  

ii. solicitó al CCFICS que diera prioridad a la finalización del trabajo sobre la consolidación de las 
directrices del Codex relativas a la equivalencia. 

Aplicación de las Declaraciones de principios sobre el papel de la ciencia en el proceso de toma de decisiones 
del Codex y la medida en que se tienen en cuenta otros factores (“Declaraciones de principios”)2 

4. La CAC, en su 46.º período de sesiones (2023), reiteró su conclusión anterior de que el proyecto de 
orientaciones sobre las Declaraciones de principios continuaba siendo útil y estaba disponible para los 
presidentes de la Comisión del Codex Alimentarius y sus órganos auxiliares y para los miembros en 
situaciones en que hay acuerdo por lo que respecta a la ciencia, pero opiniones divergentes sobre otros 
factores o consideraciones. La Comisión, en dicho período de sesiones, convino también en la necesidad 
de adquirir más experiencia en la aplicación del proyecto de orientaciones y de volver a examinarlo a la 
luz de la experiencia adquirida. 

  

                                                                 
1 REP23/CAC, párrafos 78 – 80 y 87. 
2 REP23/CAC, párrafo 194 ii), vi), vii). 
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Nuevas fuentes de alimentos y sistemas de producción (NFASP)3  

5. La CAC, en su 46.º período de sesiones (2023), destacó la importancia de abordar el desafío planteado 
por las NFASP y el papel importante que el Codex podía desempeñar en esta esfera. Asimismo, expresó 
que los mecanismos vigentes eran adecuados para abordar un nuevo trabajo que los miembros podrían 
proponer sobre este tema y los exhortó a que presentaran documentos de debate o propuestas de nuevos 
trabajos, ya sea mediante los comités del Codex o el comité ejecutivo a través de la Secretaría del Codex.   

6. El Comité Ejecutivo, en su 86.ª reunión (2024), solicitó a los miembros que presentaran propuestas de 
nuevo trabajo y que, al preparar las propuestas, tomaran en cuenta los textos vigentes del Codex para 
garantizar claridad en el propósito del nuevo trabajo. 

El futuro del Codex4   

7. El Comité Ejecutivo, en su 85.ª reunión (2023), acordó usar el Plan estratégico del Codex para 2026-2031 
para orientar la futura dirección del Codex.   

8. El Comité Ejecutivo, en su 86.ª reunión (2024):  

 alentó a los miembros a asumir funciones de liderazgo en los grupos de trabajo de los comités para 
garantizar su sostenibilidad e inclusividad, reconociendo al mismo tiempo los retos a los que pueden 
enfrentarse estos miembros, y alentó además a la Secretaría del Codex y a los presidentes de los 
grupos de trabajo con experiencia a solicitar activamente la participación de otros miembros y 
proporcionarles orientación y apoyo. 

 recordó a los comités del Codex la importancia de las buenas prácticas de gestión del trabajo y su 
priorización para evitar el establecimiento de demasiados GTE y la carga que ello supone para todos 
los interesados, y garantizar que los temas del programa puedan debatirse adecuadamente en el 
tiempo disponible para la sesión plenaria.  

Plan estratégico del Codex para 2026-20315   

9. El Comité Ejecutivo, en su 85.ª reunión (2023), examinó la primera versión de los elementos que debían 
incluirse en el Plan estratégico del Codex para 2026-2031, en particular, la visión; la misión; los valores 
fundamentales; los factores de cambio; la función del Codex, y una descripción de alto nivel sobre los 
métodos de trabajo del Codex.   

10. El Comité Ejecutivo, en su 86.ª reunión (2024), continuó las deliberaciones sobre el Plan estratégico del 
Codex para 2026-2032 y convino en: 

i) los tres objetivos estratégicos y un objetivo funcional: 

Objetivos estratégicos 

 Responder a las necesidades de los miembros para proteger la salud de los 
consumidores y garantizar prácticas equitativas en el comercio de alimentos en un 
entorno mundial en evolución mediante la elaboración de normas con base científica.  

 Fortalecer las relaciones con las organizaciones internacionales pertinentes, 
promoviendo un enfoque integrado para abordar los retos mundiales.  

 Maximizar el impacto del Codex aumentando la visibilidad y el uso de las normas. 

Objetivo funcional 

 Mejorar los sistemas y las prácticas de gestión del trabajo que contribuyen al 
cumplimiento eficiente y efectivo de todos los objetivos del plan estratégico. 

ii) solicitar a la Secretaría del Codex que distribuya a todos los miembros y observadores del Codex una 
carta circular en septiembre de 2024 mediante la que se solicitaran observaciones sobre el proyecto 
acordado de objetivos estratégicos y resultados. 

ASUNTOS REMITIDOS POR OTROS ÓRGANOS AUXILIARES 

Trigésima tercera reunión del Comité del Codex sobre Principios Generales (CCGP)6 

11. El CCGP, en su 33.ª reunión (2023), acordó informar a otros comités del Codex sobre el trabajo en curso 
referente a la actualización de la Guía sobre el procedimiento de enmienda y revisión de las normas y 

                                                                 
3 REP23/CAC, párrafo 206 i), ii) y iii); REP24/EXEC1, párrafo 105 ii). 
4 REP23/EXEC2 párrafo 38 (i); REP24/EXEC1 párrafo 61 (iii), (v).  
5 REP23/EXEC2 párrafo 54 (i)a; REP24/EXEC1, párrafos 77 y 79 (i) (iv) 
6 REP23/GP, párrafo 69 
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textos afines del Codex, contenida en el Manual de procedimiento del Codex (parte 7), a fin de 
armonizarlas a las prácticas actuales del Codex y a las normas internacionales de publicación. 

ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 

ASUNTOS REMITIDOS POR LA SECRETARÍA DEL CODEX 

12. El mandato del CCFICS, tal como se menciona en el Manual de procedimiento del Codex7 incluye la 
siguiente nota al pie referente al punto (c) ‘sistemas de garantía de calidad’:  

“Por garantía de calidad se entiende el conjunto de acciones planificadas y sistemáticas necesarias 
para proporcionar la confianza adecuada de que un producto o servicio cumplirá los requerimientos 
dados sobre calidad (ISO-8402 Vocabulario – Calidad) (Apéndice) 

13. Sin embargo, la norma ISO 8402 ha sido retirada y sustituida por la norma ISO 9000:2015 con la siguiente 
definición revisada del término "garantía de calidad".  

3.3.6 Garantía de calidad –forma parte de la gestión de la calidad (3.3.4) y se centra en proporcionar 
confianza en que se cumplirán los requisitos de calidad (3.6.5). 

14. Actualmente se encuentra en curso el examen de la norma ISO 9000:2015 cuya publicación se espera 
para noviembre de 2025. 

Recomendaciones 

15. Se invita al CCFICS a que: 

i. tome nota de los temas informativos mencionados más arriba. 

ii. aliente a los miembros y observadores a participar activamente en las oportunidades de contribuir a 
los debates sobre la elaboración del Plan estratégico del Codex para 2026-2031 respondiendo a las 
solicitudes de cartas circulares pertinentes. 

iii. tome nota de que, a la luz del retiro de la norma ISO 8402 (a la que se hace referencia en el Manual 
de procedimiento del Codex), y de la revisión en curso de la norma ISO 9000:2015 que ha sustituido 
a la norma ISO 8402, la Secretaría del Codex propondrá, tan pronto como se complete la revisión en 
curso de la norma ISO 9000, una enmienda de forma a la nota a pie de página sobre "garantía de 
calidad" relativa al mandato del CCFICS, que se remitirá a la CAC para su aprobación.   

  

                                                                 
7 Manual de procedimiento de la Comisión del Codex Alimentarius. 28.ª edición, página 179.  

https://www.iso.org/obp/ui#iso:std:iso:9000:ed-4:v1:en:term:3.3.4
https://www.iso.org/obp/ui#iso:std:iso:9000:ed-4:v1:en:term:3.6.5
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APÉNDICE 

Cuadro de los comités, documentos de referencias y mandato 

Acrónimo Comité del Codex sobre Identificación Documento 
de referencia 

País anfitrión 

CCFICS  Sistemas de Inspección y 
Certificación de 
Importaciones y 
Exportaciones de Alimentos 

CX-733 CX/FICS Australia 

(a) elaborar principios y directrices relativos a los sistemas de inspección y certificación de las importaciones 
y exportaciones de alimentos, con miras a armonizar métodos y procedimientos que protejan la salud de 
los consumidores, aseguren unas prácticas comerciales justas y faciliten el comercio internacional de 
productos alimentarios;  

(b) elaborar principios y directrices para la aplicación de medidas por parte de las autoridades competentes 
de los países exportadores e importadores, con el fin de ofrecer garantías, cuando sea necesario, de que 
los alimentos cumplen los requisitos establecidos, en particular los requisitos estatutarios relativos a la 
salud;  

(c) elaborar directrices para la aplicación, según y cuando corresponda, de sistemas de garantía de 
calidad*, con el fin de asegurar que los productos alimentarios se ajustan a los requisitos, y fomentar el 
reconocimiento de estos sistemas para facilitar el comercio de productos alimentarios en el marco de 
acuerdos bilaterales y multilaterales entre países; 

(d) elaborar directrices y criterios con respecto al formato, las declaraciones y el idioma de los certificados 
oficiales que los países puedan exigir, con miras a su armonización internacional;  

(e) formular recomendaciones para el intercambio de información en relación con el control de las 
importaciones y exportaciones de alimentos;  

(f) mantener las consultas que sean necesarias con otros grupos internacionales que se ocupan de asuntos 
relacionados con los sistemas de inspección y certificación de alimentos; (g) examinar otros asuntos que 
le encomiende la Comisión en relación con los sistemas de inspección y certificación de alimentos 

“Por garantía de calidad se entiende el conjunto de acciones planificadas y sistemáticas necesarias para 
proporcionar la confianza adecuada de que un producto o servicio cumplirá los requerimientos dados sobre 
calidad (ISO-8402 Vocabulario – Calidad) (Apéndice) 
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